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RADICADO: 08001310300720060008400 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: LUIS MERCADO CHARRIS 

 

Señor Juez: A su despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado de la parte 

demandante renuncia al poder conferido. Sírvase proveer - Barranquilla, 04 de octubre de 2022. 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  CUATRO (04) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
Encuentra el despacho que Carlos Daniel Cárdenas Avilés, en su condición de apoderado de la parte 
demandante, allega por medio electrónico la renuncia al poder otorgado y anexa copia de la comunicación 
previa de esta decisión a quien fuere su poderdante.  
 
En consecuencia, de conformidad con el Art. 76 del CGP este juzgado aceptará dicha solicitud.  
 
De conformidad a lo antes expuesto, este Juzgado:  

 
RESUELVE 

 
1. ACEPTESE la renuncia al poder suscrito por el Dr. Carlos Daniel Cárdenas Avilés, por las razones 

expuestas.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 
NG 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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